
Actuar por la niñez

Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia

División de Comunicaciones 
Sección de Profesionales del Desarrollo
3 United Nations Plaza, Piso 6 
Nueva York, NY 10017, EEUU
devpro@unicef.org

www.unicef.org/spanish

© Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF)  
Septiembre de  2009

Para obtener más información, 
véanse: 
Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, 
Progreso para la Infancia: Un balance sobre la 
protección de la niñez, número 8 
(septiembre de 2009). 

Fondo de las Naciones Unidas para la 
Infancia, Estado Mundial de la Infancia 2010: 
Conmemoración del vigésimo aniversario de 
la Convención sobre los Derechos del Niño 
(se publicará en noviembre de 2009).

Landgren, Karin, “The Protective Environment: 
Development support for child protection”, 
Human Rights Quarterly, volumen 27, 2005, 
páginas 214–248.

Además de prohibir la ablación y excisión genital femenina, las leyes 
de protección de la infancia de Egipto no permiten que los menores 
acusados de transgredir la ley sean juzgados como adultos, otorga 
actas de nacimiento a los hijos de madres solteras, restringe los 
castigos corporales y fija en 18 años la edad minima de matrimonio. 
Esas normas jurídicas protectoras han puesto de relieve las cuestiones 
relacionadas con los niños, niñas y jóvenes, ya que han desencadenado 
un intenso debate público acerca de la función que deben cumplir 
el estado, la religión y las familias con respecto al bienestar de 
los menores de edad.

En México, un programa admirado a nivel internacional, Oportunidades, 
ataca los problemas interrelacionados de la pobreza, la mala salud, el 
trabajo infantil, y el absentismo y la deserción escolar. El programa 
brinda pagos en efectivo a las mujeres que alimenten a sus hijos e hijas 
con suplementos nutricionales y les envíen a la escuela. Para 2008, el 
programa Oportunidades había beneficiado a casi 5 millones de familias 
en los 31 estados de México y el Distrito Federal. Aproximadamente 
una quinta parte de esas familias residía en los empobrecidos estados 
de Chiapas y Veracruz.

En Sudáfrica, la Ley y la Enmienda sobre la Infancia de 2005 
ofrece a los niños y niñas la oportunidad de participar en las decisiones 
sobre los temas que les afecten y brindan a los niños, niñas y jóvenes 
mayor acceso a la atención de la salud, como los servicios de salud 
reproductiva y de exámenes y tratamiento del VIH.
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ACTUAR POR

LA NIÑEZ

¿SABÍA USTED QUE…?
Los niños y niñas de todo el mundo 
son objeto de violencia, abuso 
y explotación, y sufren desde 
el trabajo infantil y las prácticas 
tradicionales perjudiciales como el 
matrimonio precoz y la ablación o 
excisión genital femenina hasta la 
violencia en el hogar, la escuela, 
sus comunidades y las instituciones 
donde se les aloja. Asimismo, 
los niños y niñas son reclutados 
por grupos y fuerzas armados no 
estatales, son objeto de explotación 
y abuso sexual, o deben huir de 
sus hogares debido a los conflictos 
armados o los desastres naturales. 
Resulta difícil medir la violencia de 
la que son víctima los niños y niñas 
debido a que en muchos casos no 
se denuncia, pero el Estudio de las 
Naciones Unidas sobre la violencia 
contra los niños de 2006 indicó 
que entre 500 y 1.500 millones de 
niños y niñas sufren anualmente los 
efectos de la violencia.

Un medio ambiente protector que 
abarque todos los aspectos de la 
vida social –y en el que las leyes, 
los servicios, los comportamientos 
y las prácticas reduzcan al mínimo 
las probabilidades de que los 
niños y niñas sufran violencia y se 
fortalezca su capacidad de resistir– 
puede impedir muchas formas de 
explotación, abuso y violencia contra 
la niñez.

La creación de un medio ambiente que 
proteja a la niñez

•	 Unos 150 millones de niños y niñas 
de 5 a 14 años de edad trabajan, 
según indican los datos obtenidos en 
102 países.

•	 La Oficina de las Naciones Unidas 
contra la Droga y el Delito calcula que 
más de un 20% de las víctimas de todos 
los tipos de trata de personas, tanto 
dentro de sus países como a través de 
fronteras internacionales, son niños 
y niñas.

•	 UNICEF calcula que más de 70 millones 
de niñas y mujeres de 15 a 49 años de 
edad han sido sometidas a operaciones 
de ablación y excisión genital femenina 
en 28 países africanos y en el Yemen.

•	 La inscripción de los nacimientos 
constituye el reconocimiento básico 
de la ciudadanía de los niños, y les 
garantiza acceso a diversos servicios 
públicos. Durante 2007, sin embargo, 
dos de cada tres niños de África 
subsahariana y Asia meridional no 
fueron inscritos en el registro civil 
al nacer.

•	 Se calcula que hay más de 800.000 
niños y niñas que viven en residencias 
institucionales en los países de Europa 
Central y del Este y en la Comunidad 
de Estados Independientes. La 
principal causa del elevado número 
de menores alojados en ese tipo de 
establecimientos no es la falta de 
familias sino la situación de pobreza 
de las mismas.

¿SABÍA USTED QUE…?
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Uno de los factores que obstaculizan 
la acción en materia de protección de 
los niños es la percepción de que su 
explotación y abuso guardan relación 
con el desarrollo nacional. En realidad, la 
protección de los niños y niñas se vincula 
intrínsecamente con el logro por parte 
de los países de todos los Objetivos de 
Desarrollo del Milenio. El matrimonio 
precoz, por ejemplo, suele ser motivo de 
la deserción escolar de las niñas, y una de 
las causas de la pérdida de la capacidad de 
decisión de las mujeres en sus hogares, 
así como un posible factor de la mortalidad 
maternoinfantil  (Objetivos de Desarrollo del 
Milenio 2, 3, 4 y 5).

En los sitios donde las prácticas violentas, 
abusivas y explotadoras se relacionan con 
las tradiciones, costumbres y creencias 
locales, se trata con frecuencia de temas 
tabú que no se debaten en público ni en 
privado. Las normas sociales que dan pie 
a las prácticas como el matrimonio precoz 
y la ablación o excisión genital femenina 
suelen estar tan profundamente enraizadas 
que aunque las familias tengan conciencia 
del daño que producen están dispuestas 

a seguir llevándolas a cabo. Lo hacen 
porque sienten que la exclusión social que 
determinaría el rechazo de esas prácticas 
sería aún peor.

Más aún, aunque hoy en día disponemos 
de más datos que nunca sobre la 
protección de los niños y niñas, aún 
existen importantes lagunas en materia 
de conocimientos pertinentes. Para poder 
evaluar la dimensión de las violaciones de la 
protección de los niños, establecer cuáles 
son los grupos vulnerables y los factores de 
vulnerabilidad y fundamentar las políticas y 
prácticas pertinentes resulta imprescindible 
enriquecer la base de pruebas sobre la 
protección infantil.

Teniendo en cuenta estos aspectos, el 
marco del ámbito protector es un enfoque 
que identifi ca los sistemas y capacidades 
que se requieren para respaldar la 
protección de los niños y niñas a nivel 
nacional, comunitario y familiar, y constituye 
el punto de partida de un enfoque 
sistemático que tenga en cuenta las 
actividades de prevención, en reemplazo de 
los enfoques que apuntan a los síntomas 
más que a las causas.

Fuente: Landgren, Karin, ‘The Protective Environment: Development support for child protection’, Human Rights 
Quarterly, volumen 27, 2005, páginas 214-248.
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1. Comprometer a los gobiernos a que 
garanticen la protección integral de 
todos los niños y niñas. Los gobiernos 
deben asignar en sus presupuestos 
fondos adecuados para la protección 
de los menores de edad y fortalecer los 
sectores que participan en las actividades 
de protección de los niños, especialmente 
las dependencias y sistemas de bienestar 
social y justicia.

2. Aprobar y ejecutar normas y leyes 
que resuelvan de manera integral las 
cuestiones relacionadas con la protección 
de los niños y niñas. El punto de partida 
de las actividades de protección de los 
menores de edad debe ser la ratificación 
por parte de los gobiernos de las normas 
internacionales pertinentes y, además, su 
compromiso de garantizar la vigencia de 
las mismas. También es fundamental que 
rija la responsabilidad de rendir cuentas y 
que se ponga fin a la impunidad de quienes 
cometen crímenes contra los niños y niñas.

3. Suministrar información acerca de las 
maneras viables de modificar y sustituir 
las actuales actitudes, comportamientos 
y prácticas que violan los derechos de los 
niños y niñas. Es necesario capacitar a las 
comunidades de manera que puedan definir 
y emplear los métodos más adecuados 
para garantizar el bienestar de los niños y 
niñas y protegerles de la violencia, el abuso 
y la explotación. Mediante la realización 
de campañas de concienciación que 
suministren a la población información 
correcta proveniente de fuentes confiables 
se puede ayudar a modificar las actitudes, 
creencias y prácticas que amenazan la 
protección de la infancia.

4. Alentar el debate franco acerca de las 
cuestiones relacionadas con la protección 
de los niños y niñas. Cuando las prácticas 
perniciosas sean el resultado de actitudes 
y normas sociales, es necesario obtener el 
consenso colectivo coordinado necesario 
para lograr el abandono de esas prácticas en 
gran escala mediante el debate franco de 
las mismas. También se deberían establecer 
ámbitos en los que las personas jóvenes 
puedan debatir abiertamente las cuestiones 
que les afectan en el ámbito familiar y 
escolar y en sus relaciones con sus pares.

5. Fomentar la participación significativa 
de los niños y niñas, así como su 
potenciación. La participación de los niños 
y niñas en los asuntos que les afectan 
constituye un componente fundamental 
de su potenciación como protagonistas de 
su propia protección y de la de sus pares. 
Esa participación se logra mediante la 
enseñanza de conocimientos para la vida, la 
comunicación entre pares, y las actividades 
orientadas a prevenir la estigmatización y la 
discriminación, además de la participación 
de los niños y niñas en los procesos legales 
y jurídicos y de obtención de soluciones a 
los problemas que les afectan.

6. Fortalecer la función protectora que 
desempeñan las familias y comunidades.  
Los padres, las madres y otras personas 
que tienen a su cargo el cuidado de niños 
pueden beneficiarse de los programas 
que combaten los prejuicios por razones 
de género, aumentan sus conocimientos 
y comprensión sobre el desarrollo de los 
niños y fomentan los métodos disciplinarios 
no violentos.

7. Mejorar las labores de vigilancia y 
supervisión mediante el mejoramiento 
de la recopilación, el análisis y el empleo 
de los datos. Los países deben mejorar 
sus sistemas de obtención de datos e 
información a fin de determinar cuáles son 
los grupos vulnerables, diseñar políticas 
con más conocimiento de causa y vigilar 
los avances que se logren. Las labores de 
obtención de datos sobre la protección de 
los niños a nivel nacional deben adquirir 
carácter habitual y deben contemplar el 
empleo de información desagregada por 
edad, género y otros factores que influyan 
en el grado de vulnerabilidad.

8. Garantizar que los niños y niñas en 
situaciones de emergencia cuenten con 
ámbitos donde reciban protección. Eso 
implica un enfoque multisectorial que tenga 
en cuenta los componentes referidos al 
bienestar social, la educación, la salud, 
la aplicación de las leyes y la justicia. Las 
partes en pugna deben garantizar que 
los niños y niñas estén protegidos de la 
muerte, las heridas, las lesiones, los daños, 
la detención arbitraria, el reclutamiento 
por parte de agrupaciones armadas no 
gubernamentales, la violencia por razones 
de género, la tortura y toda otra forma de 
trato cruel, inhumano y degradante.


